


Marco Normativo 

Ley General de  

Población  

Reglamento  

de la Ley General de 

Población 

Decreto que  

crea a COESPO 

Reglamento Interior  

de COESPO 



Atender la política de población y promover 

estrategias que permitan mejorar la vida de 

todas y todos los veracruzanos. 

ANALIZAR GENERAR DIFUNDIR 

CONSEJO ESTATAL     

DE POBLACIÓN 

INFORMACIÓN 

SOCIODEMOGRÁFICA  

CONCENTRAR 



Información estadística sobre indicadores 

sociodemográficos. 

 

Promover y fomentar la de Educación Integral en 

Sexualidad. 

 

Asesoría para la integración de Consejos 

Municipales de Población. 

 

Canalización con los miembros del Consejo  Estatal 

de Población para atender necesidades propias del 

municipio. 

FUNCIONES 



Debe estar diseñada en conjunto con un plan coherente con las 

acciones gubernamentales en los sectores de salud, migración, 

igualdad,  económicos y otros más.  

POLÍTICA DE POBLACIÓN 

Georges Photios Tapinos, 1996 

  

Indica que las políticas de población comprenden el conjunto de 

medidas que tienen por efecto influir sobre el ritmo de crecimiento 

de la población, incluyendo todas las disposiciones que, directa o 

indirectamente, de manera explícita o latente, actúan sobre los 

factores del crecimiento demográfico (la fecundidad, la mortalidad y 

las migraciones). 

 

 



¿Cuál es la importancia de  

la política de población? 

• Concientizar, atenuar y regular los 

indicadores sociodemográficos. 

  

• Regular los asentamientos humanos, así 

como la dinámica poblacional. 



DEPENDENCIAS QUE 

INTEGRA EL PLENO 



MUNICIPIOS 

REPRESENTANTES EN 

CADA REGIÓN 



SESIÓN ORDINARIA 





¿Qué es el COMUPO? 

Estructura que facilita la coordinación municipal y 
regional con el Consejo Estatal de Población. 
Carácter consultivo y participativo. 
Promueve la planificación y el manejo de la población a 
nivel local. 
Involucra a la comunidad en la toma de decisiones 
demográficas y sociales. 
Formulación de políticas públicas. 

 



Orientar, desarrollar y promover acciones con 
base en las condiciones sociodemográficas 
del entorno local, para contribuir a mejorar 
las condiciones de vida de las y los 
habitantes de los municipios. 

Objetivo General 



Presidente 
Secretario Técnico 
Vocales:  
3 TITULARES (Educación, DIF e IMM) 
Representantes de: 

Integrantes 

•  Desarrollo Social 

•  Salud en el Ayuntamiento 

•  Educación (director o docente) 

•  Salud (enfermera o Dr.) 

•  Instituto de la Juventud 

•  SIPINNA 

•  Sociedad civil (educación sexual o género) 

 



III. Organizar, coordinar, promover 

y participar en acciones que 

fortalezcan la política de la 

población. 

II. Analizar y generar 

información 

sociodemográfica. 

IV. Asistir a las reuniones de 

trabajo que convoque la 

Secretaria Técnica. 

V. Disponer y coordinar la 

instrumentación y desarrollo de los 

proyectos. 

VI. Presentar informes 

solicitados por la Secretaria 

Técnica. 

Funciones 

I. Elaborar el Programa 

Municipal de Población. 



Sesionar dos veces al año 

Acta de sesión 

Reuniones de trabajo 

 



Tareas COMUPO 

Diagnóstico: El consejo municipal debe identificar, 

analizar y comprender los problemas, necesidades y 

desafíos que enfrenta una comunidad o área específica 

dentro de un municipio. 
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• Recolección de información 

• Identificación de problemas 

• Análisis de causas 

• Priorización de problemas 

• Propuestas de soluciones 



Elaboración de un plan de trabajo: que contemple las 

actividades a desarrollar, los plazos y los recursos 

necesarios, en congruencia con el Programa Nacional de 

Población, el Programa Estatal de Población y el Plan de 

Desarrollo Municipal.  
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Introducción 

Diagnóstico de la Situación Poblacional 

Objetivos Generales y Específicos 

Líneas de Acción y Estrategias:   

• Eje 1: Planeación y Ordenamiento Territorial 

• Eje 2: Bienestar y Calidad de Vida 

• Eje 3: Participación Ciudadana y Gobernanza 

(Anexo 1 Detección de necesidades) 



Detección de necesidades 

Categoría 
Necesidad 

identificada 

Población 

Afectada 

Grado 

de 

urgencia 

Recursos 

necesarios 

Posibles 

soluciones 

Instancia 

que 

Reporta 

Ejemplo: 

Salud 

Falta de centros 

de salud. 

Población en 

general. 
Alto 

Médicos, 

infraestructura, 

medicamentos, etc. 

Construcción de 

un centro de 

salud 

comunitario. 

SESVER 



Cronograma de Actividades 

Actividad Responsable Plazo 

Recursos 

Necesarios 

Recolección de datos 

demográficos. 

Las y los integrantes del 

COMUPO. 

Primer Trimestre 

Bases de datos y encuestas de INEGI y 

Consejo Estatal de Población. 

. 

Campaña de salud 

reproductiva. 

Sector salud, DIF 

municipal. 

Segundo Trimestre Materiales de Difusión. 

Evaluación Secretario Técnico Tercer Trimestre 

Reunión de trabajo y reporte de 

resultados 



Recursos y Presupuesto 

Indicadores de Seguimiento y Evaluación 

Conclusiones 



Reporte de Acciones 

1. Demográficos  Acciones 

• Crecimiento poblacional. 

• Densidad poblacional. 

• Esperanza de vida. 

• Migración interna y externa. 

Ejemplo:  

2.   Económicos Acciones 

• Empleo y desempleo. 

• Índice de pobreza. 
  

3.   Social Acciones 

• Educación (alfabetización y nivel de 

escolaridad). 

• Salud (servicios médicos). 

• Vivienda (déficit habitacional, acceso a 

servicios básicos como agua y electricidad). 

  

4. Urbanos y Ambientales Acciones 

• Uso de suelo 

• Acceso al transporte público. 

• Calidad en el aire y manejo de residuos. 
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Ejemplo  acción: 
Acción:  

- Revalidación exprés de estudios realizados en otros países, sin 

apostilla ni traducción oficial. 

-Orientación escolar personalizada al momento del reingreso al país. 

-Flexibilidad en requisitos para inscripción al bachillerato. 

 

Objetivo: Brindar acceso a educación media superior a jóvenes 

mexicanos deportados. 



ESTRATEGIA NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 

ADOLESCENTES 

Surge en enero del 2015 por iniciativa del Gobierno de la República. 

2017 se realiza una reestructura. 

2021 se plantea la segunda fase. 
 



Objetivo General:  

ENAPEA 

 Reducir a la mitad la tasa de fecundidad entre las adolescentes mexicanas de 15 a 19 años. 
 

 Erradicar el embarazo en niñas menores de 15 años. 

METAS AL 2030 

 Reducir el número de embarazos en adolescentes en México, con absoluto respeto a los derechos 
humanos, particularmente los derechos sexuales y reproductivos. 



FEDERAL- Grupo 

Interinstitucional para la 

Prevención del embarazo en 

Adolescentes. 

ESTATAL - Grupo Estatal para 

la Prevención del Embarazo 

en Adolescentes. 

MUNICIPAL- Grupo 

Interinstitucional para la 

Prevención del Embarazo en 

Adolescentes a nivel 

Municipal. 

GIPEA 

GEPEA 

GIPEAM 



Consejo Estatal de Población 
 

GRUPO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN 
ADOLESCENTES 



MARCO LEGAL 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL GRUPO ESTATAL PARA LA 
PREVENCIÓN DEL EMBARAZO EN ADOLESCENTES EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA LLAVE 
 

Gaceta Oficial No. Ext. 066   PUBLICADA EL  
16 DE FEBRERO DEL 2021 



GEPEA 

 Es quien coordina a los GIPEAM. 

 

 Brindarán seguimiento a municipios 

prioritarios y no prioritarios 



Proceso de 
conformación 
de los GIPEAM 

1 

Creación de 
Acta de 

Instalación 

2 

 Capacitación por el 
GEPEA a los 

integrantes de los 
GIPEAMS 

3 

Conformación de 
Grupos de 

Trabajo 

4 

Elaborar su Plan 
Municipal de 

Trabajo con el 
modelo de 

Territorialización 





ENAPEA: Componentes Prioritarios 
 

 

C1 
  

Educación 
inclusiva, 
integral, 
flexible y 

educación 
integral en 
sexualidad.   

 

 

C2 
 

Entornos 

habilitantes. 

  

Marco 
normativo, 
cultural y 

estructural. 
 

 

C4 
 

Identificación y 
atención 

oportuna e 
integral de la 

violencia 
sexual contra 

NNA. 

 

C3 
 

Servicios de 
Salud 

Amigables  
 
 
 

Perspectiva de 
género 

Perspectiva de 
niñez, 

adolescencia y 
juventudes 

Curso de vida 

Pertenencia 
Cultural 

Ej
es

 r
e

ct
o

re
s 

Ciudadanía y 
Derechos 
Sexuales y 

Reproductivos 

Masculinidades 

Doble protección 
ARAP con 

condón 

Prevención del 
consumo de 

alcohol y 
sustancias en 

prácticas 
sexuales 

Retraso del 
segundo 

embarazo 

Te
m

as clave
s 



componentes ENAPEA 

C1 
Garantizar 

la realización de 
Jornadas 

EEISVer 

 por los GIPEAM en cada 
municipio 

C2 
Entornos habilitantes. 

 
Implementar campañas de 

difusión de los DSyR. 
 

C3 
Servicios de Salud 

Amigables 
 

Estrategias de mejora 
continua de la calidad de 

los servicios amigables para 
adolescentes 

C4 
Operación de la RUTA 

NAME, 
Atención y protección 

integral de niñas y 
adolescentes y/o 

embarazadas menores de 
15 años. 



C1. Educación Inclusiva, Integral, Flexible y Educación 
Integral en Sexualidad 

 Brindar a NNA herramientas, conocimientos, habilidades, 

actitudes y valores que los empoderen para cuidar su salud, 

asegurar su bienestar y dignidad;  

 Desarrollar relaciones sociales y sexuales respetuosas; para 

considerar cómo sus elecciones afectan su propio bienestar y 

el de los demás; y  

 Entender y proteger sus derechos a lo largo de la vida. 



Jornada  EEISVer 
Jornada Estratégica de Educación Integral en 
Sexualidad en Veracruz para la prevención del 

embarazo en adolescentes. 

Componente 1 
Subgrupo GIPEAM 



Jornada  EEISVer 

Componente 1 
Subgrupo GIPEAM 



En este año 2025, EEISVer 

exhortará a los GIPEAM´s   y 

a los gobiernos municipales, 

para que garanticen la 

provisión de EIS en los 

planteles de educativos; en 

un marco de los derechos 

humanos y la garantía del 

pleno ejercicio de los 

derechos sexuales y 

reproductivos. 

EEISVer 



C2. Entornos Habilitantes. 
       Marco Normativo, Cultural y Estructural. 

Promover un cambio en el entorno, bajo un esquema de participación social que 

favorezca la autonomía y las decisiones libres, responsables e informadas de NNA sobre 

el ejercicio de su sexualidad y su salud reproductiva.  

 

Involucra lo siguiente: 

-Marco Legal y Normativo, 

-Acceso a la información, 

-Red de Servicios de Salud, 

-Educación Integral en Sexualidad, 

-Apoyo social y cultural,  

-Oportunidades económicas y sociales 

Es importante la estrecha colaboración 

con otras instituciones gubernamentales, 

organizaciones no gubernamentales, el 

sector privado y la sociedad civil para 

crear y fortalecer los entornos 

habilitantes en todo el estado y en cada 

municipio. 



C2. Entornos Habilitantes. 
       Marco Normativo, Cultural y Estructural. 

Elaboración 
de 

contenidos 
para redes 

sociales 

Campañas 
en medios de 
comunicación 

Materiales 
impresos 

Ferias de la 
salud u otros 

tipos 

Unidades 
médicas 
móviles 

Ejemplos de algunas acciones: 



C3. Servicios de Salud Amigables 

Componente 3 

Fortalecer las acciones de  promoción y de prestación 
de servicios de salud sexual y reproductiva de calidad, 
de acuerdo con las necesidades de mujeres y hombres 
de 10 a 19 años, asegurando la participación social y el 
acceso a una gama completa de métodos 
antifecundativos. 



C4. Identificación temprana y atención oportuna integral de 
la violencia sexual contra NNA 

Fortalecer las acciones orientadas a la 

prevención, la detección temprana y la atención 

intersectorial de la violencia sexual en niñas y 

adolescentes, los matrimonios, las uniones y los 

embarazos forzados en menores de 15 años; 

garantizar el acceso a la interrupción legal del 

embarazo (ILE) por la causal violencia, y dar 

cumplimiento a la NOM046 y a la NOM047 

RUTA NAME 
Atención y 

protección de 
niñas y 

adolescentes, 
madres y/o 

embarazadas 

menores de 15 

años 



GEPEA 

 Es quien coordina a los GIPEAM. 

 

 Brindarán seguimiento a municipios 

prioritarios y no prioritarios 

Grupo Estatal para la Prevención del Embarazo en 
Adolescentes 



Plataforma GIPEAM 



 
 

Cada GIPEAM 
contará con 
Usuario y 

Contraseña 
 
 

Reporte de Acciones por el 

GIPEAM 

Cumplimiento de Indicadores 



Consejo Estatal de Población 
Xalapeños Ilustres No. 172, 

Col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver. 
 

Teléfono: 22 88 18 60 44 y 2288 17 19 62 
coespover.segob@gmail.com 

coespover.programasp@gmail.com 
 

FB: Coespo Veracruz IG: @Eisver Ver 
Tiktok: 

@Coespover 
YT: Coespo ver 

Twitter:  

Coespo Ver 


